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DOCU1'1ENTOS JUSTIFICATIVOS. 

NUMERO l . 

. El Ayuntamiento de la capital de Querétaro al, PúhlicÓ. 

Conciudadanos: este Ayuntamiento que siempre ha tenido 
por norte la felicidad de la pátria, se pronunció por el plan 
del Ejército de Reserva á las órdenes del exmo. señor Vice
presidente C. Anastasia Bustamante: sus principios estaban de 
acuerdo con la parte sana de toda la república para solicitar 
el bien general de ella, y vuestro Ayuntamiento en la parte que 
le tocaba ha sabido impávido procurarlo; pero movido de sen
timientos de filantropía y humanidad, procuró calmur la exalta
cion con que pudiera haberse conseguido el efecto de justas 
pretensiones. Asi fue, que rodeado de intereses opuestos entre 
•~ y de circunstancias dificiles y agravantes, supo hacer com
patibles el bien que se solicitaba, y evitar el mal que debia huir
se; mas claro: supo obsequiar la voluntad bien espresada de 
sus comitentes; pero sin que se tocara en el terrible inconve
niente de ver perturbado el órden público con inminente ries
go de la seguridad individual de muchos ciudadanos, ni aban
donar tampoco el sendero que la ley le tiene demarcado. Pa
ra conciliar tan complicados estremos, usando del derecho que 
le está concedido, se dirigió al Honorable Congreso del Esta
do con la iniciativa que va á copiarse, y que hará siempre honor 
al Ayuntamiento por la justicia que en sí contiene, y por la , 
moderacion y sólidos fundamentos .en que está concebida.Dice asi: 

lNICJATIYA, ,,El Ayuntamiento de la capital del Estado, ín
timamente convencido de que ningun sacrificio es costoso á ese 
Honorable Congreso en obsequio del bien y trane¡uilidad del pue- • 
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ProtésteniJo dil violenda. José. Rafael· Canalizo.==Protestando 
de violencia. Juan Plata, secretario. 

NUMERO 3. 

Sin facultades para poderme adherir al pronunciamiento 
de que V. S. me hahla en su oficio de este dia, que he reci
bido ahora que son las diez de la noche, he convocado al Ho
norable Congreso de este Estado para que en sesion estraor
dinaria resuelva lo qne convenga; mas entretanto, la division de 
V. S., sin encontrar oposicion por parte de este gobierno, pue
de transitar por los puntos que á V. S. le parezca. 

Dios y libertad. Querétaro diciembre 22 de 1829,=José 
Rafael Canalizo.=Juan Plata, secretario.=Señor comandante 
de la division de Guanajuato. 

NUMERO 4. 

Pronunciamiento de la guamicion de Que,·,ítato por el plaR 
de Jalapa. 

En la capital del Estado de Querétaro á las siete de la 
noche del día 22 de diciembre de 1829. Reunidos en el cuar
tel de caballería los oficiales, ·sargent-0s y tropa del primer re
gimiento permanente, con el comandante de la partida del ba
tallon activo de este Estado, su tropa, los demas oficiales, em
pleados y ciudadanos que suscriben, se leyó la acta celebra
da en Jalapa el dia 4 del corriente por el exmo. señor Vice
presidente de la república D. Anástasio Bustama.ñte y Ejérci
to de Reserva protector de la co'nstitucion y leyes; y estan• 
do resueltos á adherirse por todo su contenido, se puso á dis
cusion la conducta que se debia observar en las actuales CU'• 
cunstancias, y se acordaron los artículos siguientes. 

l. Que se secunda en todas sus partes el plan adop
tado y espedido por el referido señor e:&IÍlo. Vicepresidente y 
Ejército de Reserva. 

39 
!. En consecuencia, queda.n sin ejercicio las autoridades que 

actualmente funcionan en este Estado, y que la opinion públi
ca juzga ilegales, reconociéndose á la diputacion permanente 
del Congreso del mismo, puramente con la investidura de con
vocante, para que disponga que las auto1idades que fungían el 
4 de diciembre de 828, se restablezcan al ejercicio que obte
nían, entretanto las mismas en uso de las facultades que á ca
da uno toque arregle las elecciones que correspondan consti: 
tucionalmente. • 

3. La fuerza ¡>ronunciada por este plan garantiza la vida, 
propiedades y todo derecho de los ciudadanos queretanos. ' 

4. Se pasará copia de esta acta al exmo, señor Vicepre• 
sidente de la repúl:>lica, gobernador de este Estado, presiden
te de la diputacion permanente del congreso, ilustre Ayunta
miento, señor comisario general y demas autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas para su conocimiento. 

5. Todos los que suscriben con la fuerza armada juran no 
dejar las armas de la mano hasta tanto todo lo r~ferido ten
ga su puntual cumplimiento. 

6. Para el mantenimiento de la fuerza pronunciada se in
vitará al señ~r comisario general, para que, previos los requi
sitos de ord~nanza, disponga el pago de los haberes necesarios 
de la caja de su cargo, y si estos no bastaren se escitará el 
celo de la autoridad que, entre á mandar el Estado, para que 
de los fond_g_s de. éste se cubran los presupuestos que resulten 
de la fuerza presente, y que se aumente. Querétaro fecha ut 
supra.= Capitan de caballería de · línea Juan José Pruna, co• 
mandante nqmbrado por dicha fuerza.=Teniente del primer re
gimiento comandante de su piquete José Maria Negrete.=Al
ferez del batallon activ<;> de este Estado, y comandante del 
piquete de su cuerpo Ignacio Lorenzo de la , Vega.=Tenien
te coronel retirado Juan Nepomuceno Oyarzabal.=Teniente co
ronel retirado José Agustin..,Frias.=Ayudante retirado de ejér
cito José Apolonio Alonso.=Juez tercero de puz Mariano Mar
roquin.=Regidor José Manuel Yañez.=TenienJe veter-<lllOJo. 

I¡ 1 

¡, 
1 

'I 
'I 
11 

1¡ 

1 

l
.¡ 
11 

1 
1 

1 



1 
1 1 

' 11 

' 

1 

11[ 1 

'.1 !1 

1! 

1 

l'I 
"I 

11 

li 
1 
1' 

1 

1 

' 

' 1 
1 

0

48 
aé Maria Plaza.=Alferez del 11.0 regimiento José Maria Go
mez.=Timoteo Dominguez.=Capitan de cívicos José Francis
co Monroy.=ld. id. Juan José Lara.=ld. id. Ignacio Mora• 
les.=ld. id, Mariano Hernandez.=ld, id. 

1 
Cecilio Aguirre.= 

Teniente de cívicos Manuel Arias.=Alferez de id, José Bru
'no Ara!lda,=Id. id. Fernando Lopez,=Empleado de la fede
racion Antonio Espíndola,=ld. id. Manuel Borja - .Leandro Pla
'zas.=lgnacio Bo,ja:=Teodoro Olvera.=José Maria Chavez.= 
Tenier¡te de cívicos Buenaventura Retana.=Alferez de id. Jo
'sé Maria Morales.=Mariano Lara.=Antonio Pacheco.=Agus
tin Torreblanca.= Ventura Celaá.=Alferez de cívicos Felix Mo
'reno.=Apolinaiio 

0

Goyeneche.=Mariano Yru1cz.=José Anto
. nio U rrutia.=José Maria Coellar.=Fi-ancisco Garcia.=Pedro 
Villasana.=Miguel Frias,=Francisco Camargo.=Cárlos Her
rera.=Agustin Herrera,=José Maria Soto,e:José l\Iruia Can
chola, secretario. 

Acta del dia siguiente. 

En la dudad de Santiago de Querétaro á veinte y tres 
de diciembre de mil ochocientos veinte y nueve, reunidos los 
gefes, oficiales y tropa que se pronunciaron ayer en esta ca
pital, uniformando sus votos y sentirrrientos con los del Ejército 
<le Reserva al mando del exmo. sr. Vicepresidente de la re
)_Júbli.ca C. general Anastasio Bustamante, dijeron: que habien
do sido instruidos por los CC. capitán Juan José Pruna y te
niente José Maria Negrete, de las dificultades que se h.abian 
pulsado en la sesion del ilustre Ayuntamiento de esta capital, 
celebrada en la mañana de hoy, á que fueron convocados aque
l]ps ciudadanos en union de otros de · este recomendable ve
cindario, cuya opinion quiso oir aquel ilu~tre cuerpo para re
solver con acieito, especialmente sobre el artículo 2. 0 de la 
acta de ayer, que es el que presentaba aquellas dificultades; 
queriendo los militares pronunciados dar un testimonio inequí
voco, <le que el espiritu que les anima es solo el <le que se 

41 
'observen las léyes y se respeten los derechos y garantías i\a, 
dividuales, convienen y uniforman su voto al del ilustre Ayun· 
tamíento, reducido á que el Honorable Congreso se declare 
eofüocante, se proceda á nuevas elecciones de diputados, go
bernador, vicegobernador é individuos de la junta consultiva, 
nombrados en el mes de julio último, y que entretanto se de
posite el supremo poder ejecutivo del Estado en uno de los 
dos individuos de la junta consultiva que quedan hábiles pa
ra el ejercicio de tan recomendable encargo, cesando inme
diatamente en el suyo todos y cada 1lllo de aquellos funcio
narios. Esto acordó la junta de militares, reproduciendo su re
~lucic,n de ayer en todo lo que no esté reformado por la pre• 
;,en!e. Y pru-a que conste lo firmaron · conmigo y el secreta
rio. ~Los contenidos en la acta anteri9r. 

NUMERO 5. 

Art. 101. El que reuniere la mayoría absoluta de votos, 
computada por el número de distritos, y no por el de elec
tores de ellos, será gobernador. 

102. Si dos tuvieren dicha mayoría, será el gobernador el 
que haya reunido mas votos, y el otro quedará de vicegober
nador. En caso de empate en la misma mayoría, elegirá el 
Congreso uno de los dos para gobernador, y el otro quedará 
de vicegobernador. 

103. Si ninguno reuniere la pluralidad absoluta de votos, 
elegirá el congreso eje entre los dos que tuvieren la mayorí,l 
respectiva. Si mas de dos individuos la tuviere~ en igualdad 
de votos, elegirá de entre ellos los dos que deban competir 
en la eleccion principal. Lo mismo sucederá si todos tuvieren 
igual número de votos. Cuando uno tenga la mayoría respen
ti,:a, y dos ó mas le sigan en igualdad de votos, entrara· á 
competir aquel con el que de entre estos elija el Cong~so, 
Lo mismo se observará cuando uno tenga la mayóría respec
tiva, y los demas igual número de v'otos. Lci prevenido en es-
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42 
te artículo re"Jl0ctO del gobernador, se entenderá igualmente 
en lá eleccion de vicegobernador. 

104. Si el que tuviere la mayoría respectiva reuniere la 
tercera parte ó mas del número total de los votos, y los que 
le compitan no escedieren de la cuarta, no podrá dejar de ser 
electo aquel para uno de los encargos de gobernador ó vice
gobernador. 

NU'MER06. 

Prtmunciamiento p,,r el comandante <le /,a plaza <le Cadereita y 
capitan de la 5. • C<rmpañía del 2. 0 batallan de milicia cívica del 
Estado de Querétaro, y oficiales que marchaban á s,1 mando, 
por el plan publicado en Jalapa que circuló el exmo. sr. Vi
cepresidente de la república D. Anastasw Bustamante en 4 
del presenre mes. 

En la hacienda de Esperanza á 1a:s seis de la mañana, mar
chando la quinta compañía por órden del gobierno . á la capital 
~el Estado, celosos de conservar el órden y tranquilidad, de 
acuerdo los oficiales que marchaban al frente con la compañía 
y el comandante D. Francisco Olverg para pronunciarse por 
el espresado plan, dió órden de contramarchar al punto d~ 
Cadereita, para sostener el mismo pronunciamiento hasta su re
greso de la capital del Estado, á donde marchó á una entre; 
vista con el comandante en gefe de la divis\on pronunciada, re; 
sidente en la capital del Estado, y acordamos estender !os ar
tículos siguientes. , 

l. Secundamos el plan de Jalapa en todo lo que no se oponga 
á la constitucion y leyes, el que se le leyó á la tropa y juró sostener, 

2. No dejaremos las armas de la mano hasta tanto el pue
j¡lo obre eon toda libertad. . . 
, 3. Que se prohiban las sociedades secretas clandestinas, sea 
cual fuere su denominacion. 
· 4. Se pondrá de acuerdo esta compañía con la de la villa 
á. fin de que se _adhieran ~ pronunciamiento. " , .• 

\ 

4a 
· 5. Se mandará una comJS1on compuesta de un oficial al 
eeñor D. Manuel Vargas, invitándolo se una á nuestras filas 
para que se cuente con su persona y prestigios. 

6. Sí no se adhiere al plan que ha jurado sostener la. 
quinta compañía, nos acamparemos en un parage ventajoso has
ta esperar órdenes de la capital del Estado, para cuyo fin mar
chó el referido comandante. Francisco Olvera, capitan de la 
quinta.=Miguel Sanchez Espinosa.=Teniente José de Teran. 
=Capitan encargado de la instruccíon C. Matias Cotán.=lgna
cio Olvera Cabrera. =Por la clase de sargentos, Vicente Olve
ra y Diaz.=Por la clase de cabos, Clemente Velazquez.=Por 
la de soldados, Marcos Rodríguez. 

Los ciudadanos que suscribimos y á nombre de los que 
no saben firmar soldados del cuerpo nacional, y particulares, ante 
este ilustre Ayuntamiento decimos: que consecuentes á la opínion 
pública de todos los Estados, nos hemos pronunciado hoy á las 
once de la mañana por el plan del Ejército de Reserva, lo pri
mero por convencimiento de su justicia, lo segundo porque es. 
tamos palpando que en este pueblo, digno de mejor suerte, se 
han atropellado escandalosamente las leyes por personas dema
siadamente conocidas, cuyo plan es opuesto á sus intereses de 
'aspirantismo notorio, causa por que no debía esperarse á que se 
anticipasen al pronunciamiento estos individuos, cuyas 'resultas 
fueran mas funestas para este infortunado vecindario. 

La publicidad con que se apoderaron de las elecciones pri• 
marias para la renovacion de este ilustre Ayuntamiento, repar
tiendo infinidad de listas, de las qúe paran en llllestro poder 
las suficientes para comprobar el hecho: las maldades cometi. 
das para anular las elecciones de nuestros diputados, y las com• 
binaciones de que se valieron para que recayesen en indivi
duos qlle no son de la confianza del pueblo, pues á uno ni lo 
conocen¡ y las arbitrariedades con que se han hecho conscrip• 
ciones para la milicia cívica allanándose las casas de los ciuda• 
danos hasta de noche, y sin CO)lSideracion á las escepciones que 
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deben l!eguir los sueldos y de qué fondo, fnnto para hacerme 
pago de lo ministrado, como para lo sucesivo en caso que es
tos individuos continúen de la misma manera. 

El estravio de mi oficio puesto al sr. ll'runa, ha sido cau
~a de que V. E. no haya tenido conoeimiento de estas ócur
rencias, como lo acredita el oficio que original le acompaño de 
D. Luciano Muñoz, quien me contesta el dirijido á aquel señor. 

Espero que V. E. me haga las instrucciones que tuviere 
á bien, y las órdenes que juzgare convenientes, para que de 
este modo pueda yo obrar con el acierto debido. 

Dios y libertad. Cadereita diciembre 29 de 1829.=José 
Manuel Vargas.=E. S. gobernador del Estado libre de Que
retaro. 

NUMERO 7. 

En vista de la representacion que D. Narciso de Trejo, 
y demas electores de la municipalidad de Tequisquiapan en 
que piden que el gobierno nombre juez ante quien eshiban las 
pruebas que tengan de nulidad de las últimas elecciones, en 
razon de 110 deber ser del conocimiento de los jueces de 'San 
Juan del Río por ser parte en el asunto, consulté al 'trib11Dal 
de segunda instancia sobre si estaba V. ó no suspenso del 
ejercicio de sus funciones, y en su respuesta de ayer se me 
inserta el auto siguiente: ~,Querétaro setiembre I.0 de 1829.= 
Contéstese al exmo. sr. gobernador, que el juez de letras de S. 
Juan del Rio, Lic. D. José Antonio Ramos é Ita, no está sus
penso del ejercicio de sus funciones de órden de este tribunal." 

Lo transcribo á V. para su inteligencia y á efecto de que 
, de luego á luego se restituya á la cabecera del distrito de donde 

es juez de letras, para que continúe en el ejercicio de las fun
ciones que como tal le corresponden. 

Dios y libertad. Querétaro setiembre Lo de 1829.=Cana
lizo.=Juan Plata, secretario.=Señor juez de letras Lic. D . . Jo
lé Antonio Ramos é Ita. 
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NUMERO 8. 

l.licieníbre 22 de 1829.=Al prefecto de Cadereita.=De
"<'!lelvo á V. S. los documentos que me incluye en su oficio de 
:¡5 del ,corriente, facultándolo para que en el término de vein
te y cuatro horas espulse del territorio del Estado al individuo 
ó individuos que de cualquiera manera alteren la tranquilidad de 
ese distrito; pero es de advertir, que para esto, ademas de las sos- , 
pechas ó indicios, ha de haber lllla semiplena prueba del he-
cho, cuyos documentos remitirá V. S. en seguida á este gobier-
no, para que en todo tiempo haya constancia de los motivos que 

obligaron á la providencia. 
Esta facultad, que en virtud de las estraordinarias con que 

me hallo investido le concedo á V. S., debe terminar cuando 
concluyan .las de este gobierno.=Canalizo.=Juan Plata, secre

ta.río. 
NUMERO 9. 

Eil el pueblo de Santa Maria Amealco, á trece de ene
ro de mil ochocientos treinta, reunido ·el ilustre Ayuntamiento 
y casi totlos los vecinos principales, por invitacion que hizo el 
sr. prefecto •con el fin de hacerle presente la alocucion im
presa que el muy ilustre Ayuntamiento de la capital del Es
tado dió al público en treinta y uno lk, diéiembre último, y 
los demas papeles que se han pubhcado relativos á las pro• 
testas de violencia ó ilegalidad de su remocion, que, han he• 
cho el poder ejecutivo é individuos del cuerpo legislativo que 
gobernaban el Estado ; y llamar la atencion de la junta sobre 
el objeto ,de los impresos de una y otra parte , y sobre los 
males que podrían resultu de que fuesen repuestos en los em
pleos que obtenían, propuso discutiese la junta con reflexion 
detenida, imparcial y serena, y resolviese si debia ó no to
Mar una parte activ'a en el asunto, ácia qué parte, ó en fa, 
vor de quién lo hace, y los medios que se adoptan. Bien me
ditado y discutido todo, resolvió• la junta de conformidad ab-
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50 
soluta y por voto unánime, adherirse á la iniciativa del muy 
ilustre Ayuntamiento de Qucrétaro, haciendo suyas las razo
nes justas que espone, y usar de ellas para pedir á las cáma
ras, se sirvan desechar las solicitudes que se eleven á su co
nocimiento en el sentido contrario, respecto á ser en este dis
trito general el descontento ácia las personas de los señores 
removidos, y por lo tanto no solo inútil, sino positivamente per
judicial al Estado, y aiiu á los mismos individuos, su restitu• 
cion á los empleos que obtenían. 

Que consultando á la mayor brevedad, se dirija al exmo. 
sr. gobernador del Estado cópia de esta acta, fümada por to
dos los ciudadanos concurrentes, y <lemas que no asistieron y 
gusten suscribirse, y acompañada del oficio que corresponde, 
en que se suplique á S. · E. se sirva elevarla luego á las cá
maras de la Un ion, apoyando la solicitud del modo mas justo 
y enérgico.= Exrno. sr.= José Ignacio Escandan.= Vicente 
Sanchez.=Juan Esteban Correa.=Mariano Goicoechea.=Tri
nidad Garnboa.=Rafael Salinas.=Clemente Chaparro.= Igna
cio Candia.=Br. Cristobal Ignacio Gomez.=José Rafael Or
tiz.=Sotero (oórdova,=Juan Nepomuceno Goicoechea.=José 
Maria Camargo.=Trinidad Roclriguez.=Pedro Ruiz.=lgnacio 
Correa.=José Rodríguez. Tomás Rodríguez= Vicente Rodri
guez.=José Mariano Alru1ís.=José Manuel Gutierrez.=Maria
no Rodrigu_ez Arratia.=Agapito Esquivel.=Rafael Vergara.= 

, Santiago Beltran de la Cueva.=José Antonio Roclriguez.=Jo
sé Maria Aranda.= Lorenzo Alcántara, secretario. 

Concm,rda con los documentos remitidos al muy ilustre 
Ayuntamiento por el sr. contador general del Estado D. José Ma
riano lllasco, en consorcio de la esposicion que le dedicó, y 
¡;. que sirven de comprobantes, los cuales quedan en el 81'

chivo de mi cru·go, con testimonio de la acta original de la ca
pjtal del distrito de Santa Maria .Amealco que va inserta, y 
á que me remito. Querétaro enero veinte y tres de mil ocho
cientos treinta.=Franciscó Ruiz, secretario. 
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CAPILLA ALFONSINA 
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publicación deberá ser devuelta 
de, la última fecha abajo indi-




